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RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veinlilrés de obril de dos mil veintiuno.

Con fundomento en lo previslo por el ortículo B1 del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 6/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL V|RUS SARS-COV2 (COV|D-I9), y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS DEt VEINTICUATRO DE ABRIL DE DOS Mlt
VEINTIUNO, poro que fengo verificotivo lo SES|óN PÚBUCA VTRTUAL de

discusión y votoción del proyecto de resolución.

V I S T O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el .Ju¡cio poro lo Prolección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono. morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-041/2021 , promovido

por Humberto Solos Costro -en contro de lo "resolución ACGJEEZ-

O6O/Vttt/2021 , oprobodo en sesión exlroordinorio de fecho 0B de obrit de

2021, emitido por el Consejo Generol del lnstituto Electorol de/ Esfodo de

Zocotecos, en lo que opruebo lo otención otorgodo ol requerimiento por

parte del Porlido de lo Revolución Democrótico relot¡vo o lo modificoción

o ojusfe o lo plon¡llo de Mezquitol del Oro [...]": V lodo vez que se ho

eloborodo el proyec.to de resolución respeciivo.
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ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Eslodo.

lll. Publíquese en los estrodos de esfo outoridod lo listo del osunto o trotor

en lo sesión de referencio.

Nolifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Jusiicio

EI orol del Estodo de Zocotecos, osisfido del Secretorio Generol de

A UE os, quien do fe. DOY FE.
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS
DE ACUERDO CONVOCANDO A SES!ÓN PÚBLICA VIRTUAL

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE
DERECHOS POLÍTICO ELECTORALES
CIUDADANO

LOS
DEL

EXPEDIENTE: f RIJEZ-JDC-D4I 12021

ACTOR: HUMBERTO SALAS CASTRO

AUTORIDAD RESPONSABLE: CONSEJO
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL
ESTADO DE ZACATECAS

En Guadalupe, Zacatecas, veint¡trés de abril dos mil veintiuno, con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 24,25 párrafo tercero, y 28, de la Ley del Sistema de

Medios de lmpugnación Electoral del Estado; y en cumplimiento a lo ordenado en

el Acuerdo convocando a ses¡ón pública virtual de esta fecha, emitido por la

Magistrada Rocío Posadas Ramirez, Presidenta de este órgano jurisdiccional,

siendo las veintitrés horas con veintiocho minutos del día que transcurre, el suscrito

actuario lo NOTIFICO a las partes y demás ¡nteresados, mediante cédula que fijo

en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del

acuerdo de mérito constante en una foja. Lo anterior para los efectos legales

conespondientes. DOY FE. . ...
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